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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR, 
POR LA QUE SE CORRIGE UN ERROR LA PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE 
EVALUACIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA ADJUDICACIÓN DE 
CONTRATO DE PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR, ORDINAL 55, 
CONVOCADA EL 21 DE JUNIO DE 2024, PUESTO ESPECÍFICO PADCL2-D00026-4, 
DEPARTAMENTO DE FARMACOLOGÍA 

 

Verificados los siguientes 

HECHOS 

 

Primero.- Mediante Resolución, de 21 de junio de 2024, de la Rectora de la UPV/EHU, 
por la que se realiza convocatoria pública para la concurso público para la adjudicación 
de contratos de profesorado ayudante doctor se convoca con ordinal 51 el puesto 
específico PACL2-d00026-4 del Departamento de Farmacología. 

Segundo.- El 20/11/2024 se publica la resolución de la plaza. 

Tercero.- El 28 de noviembre de 2024 se recibe escrito del Departamento indicando que 
ha habido un error aritmético que solicita se subsane. Según con la información de la 
hoja de servicios aportada por la Universidad, Dña. Villate contaba con 5 contratos de 
profesorado laboral interino lo que condujo a la cuantificación errónea del mérito sin 
reparar en que correspondían a 4 cursos académicos en lugar de los 5 requeridos. 
Asimismo, en la propia instancia de la interesada se indicaba que no cumplía con ese 
requisito. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- Resultan de aplicación a la presente: la Ley 39/2015, de 1 octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 3/2004, 
de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco (BOPV de 12 de marzo), el Decreto 
40/2008, de 4 de marzo, sobre régimen del personal docente e investigador de la 
UPV/EHU, la Resolución de 28 de enero de 2021, de la Rectora de la Universidad del País 
Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, sobre delegación de competencias de la Rectora 
y estructura y determinación de las áreas de funcionamiento de su equipo de gobierno 
(BOPV de 12 de febrero), el ACUERDO de 11 de junio de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Universidad del País Vasco /Euskal Herriko Unibertsitatea, por el que se aprueba el 
Reglamento del proceso de selección del Profesorado Ayudante Doctor, y demás 
normativa aplicable. 

Segundo.- El Vicerrector de Personal Docente e Investigador es competente por 
delegación para dictar esta Resolución, en virtud de lo dispuesto en la citada Resolución 
de 28 de enero de 2021, de la Rectora de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko 
Unibertsitatea. 

Tercero.- El artículo 109.2 de la Ley 39/2015 establece que “Las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
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los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 
Como se ha indicado en el hecho tercero, se ha producido un error en el proceso 
selectivo, encuadrable en la norma citada, y procede su subsanación. Se ha dado 
cumplimiento a los requisitos jurisprudenciales relativos a la aplicación del artículo 109.2 
de la Ley 39/2015:  

 

1) El error consistió en una operación aritmética equivocada, sin que haya sido 
preciso interpretar norma jurídica alguna al respecto. 

2) El cálculo se basaba únicamente en los datos del expediente administrativo de 
la interesada. 

3) La naturaleza del error es, como se ha dicho, matemática, y evidente, con encaje 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de modo que lo procedente es su 
corrección en tanto que tal, con las consecuencias pertinentes.  

4) La consideración de que finalmente no aplicarse el mérito preferente no es 
consecuencia de un juicio valorativo ni de una operación de calificación jurídica, 
sino, meramente, del cálculo erróneo de los cursos académicos. 

5) No se ha dictado un nuevo acto sobre bases diferentes y sin las debidas 
garantías. Las bases han sido las mismas durante todo el proceso. 

 

Se produjo un error aritmético al calcular los cursos académicos en los que la candidata 
fue contratada. Dicho error condujo a aplicar indebidamente el mérito preferente de la 
disposición transitoria primera del Reglamento a la candidata. No tendría sentido 
rectificar tal error aritmético sin rectificar, asimismo, sus consecuencias. En tal caso, 
perdería totalmente su objetivo la posibilidad que se le ofrece a la Administración de 
corregir los errores de este tipo producidos en sus actos. Procede, por tanto, publicar la 
valoración debidamente corregida junto con la propuesta acorde a dicha valoración. 

 

Por lo expuesto, 

RESUELVO 

 

Primero.- Proceder a la corrección del error en la valoración de la Comisión de 
Evaluación del concurso público para la adjudicación de contrato de Profesorado 
Ayudante Doctor, ordinal 55, convocada el 21 de junio de 2024, puesto específico 
PADCL2-D00026-4, Departamento de Farmacología, y en su consecuencia, se publica la 
valoración y propuesta corregidas, abriéndose a partir de su publicación el plazo previsto 
en artículo 8.5 del Reglamento del proceso de selección del Profesorado Ayudante 
Doctor. 

Segundo.- Notifíquese la presente Resolución a las personas interesadas, en el 
domicilio señalado a tales efectos, y asimismo al Departamento, así como al secretario 
o la secretaria del tribunal correspondiente. Tome razón la Sección correspondiente del 
Servicio de Personal Docente e Investigador. 
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Tercero.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado del mismo orden 
jurisdiccional de los de Bilbao, o del domicilio del demandante, a elección de éste, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación (art. 8.2.a, 10.1.j 
y 14.1. segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa). 

 

En Leioa, a la fecha de la firma electrónica, 

LA RECTORA 

P.D. de firma (Resolución de la Rectora de 28 de enero de 2021, BOPV 12/02/2021), el 
Vicerrector de Personal Docente e Investigador. 

 

 

 

 

Fdo.: Federico Recart Barañano 
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